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FORMA A-55 

JUICIO DE AMPARO 133/2023 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

Av.  Patricio  Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco  de Campeche, Comp. 

"2024, Atto de Felipe Carrillo Puerto Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

< 

PODER JUNCAL DE LA FECTRAOON 

ASUNTO: SENTENCIA CONSTITUCIONAL 

21827 	JUEZA PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

21828 	TITULAR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

21829 	SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE (SEAFI) 

21830 	AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ADSCRITO AL 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

. PRESENTE.  

En el juicio de amparo 133/2023, en la presente fecha se dictó la siguiente 
sentencia: 

'VISTOS, para resolver los autos de/juicio de amparo indirecto 133/2023, 
promovido por el 

por conducto de su _ 
apoderada, contra actos de la „Meza Primero Mercantil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, con sede en esta ciudad y otras 
autoridades; y, 	' • 	1 . ; 	 • n. 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado el 
ocho de febrero 'de dos mil veintitrés, en el Buzón Judicial de la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Campeche, el 
cual correspondió_ conocer a este Juzaado Secundo de Distrito en el_ Estado de 
Campeche, _ 

por conducto de su 
apoderada, promovió juicio de amparo contra la Ju-  eza Primero Mercantil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, con sede en esta 

e  ciudad, y otras autoridades, solicitó la protección federal por los actos señalados en 
su demanda de amparo y ampliación; sin que sea el caso transcribirlos pues no 
existe artículo alguno de la Ley de Amparo que así lo exija. 

Sirve de apoyo por analogía la tesis con el rubro siguiente: 

"ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU 
CONTENIDO EN LA SENTENCIA DE AMPARO."23  

SEGUNDO. Preceptos constitucionales violados. La parte quejosa señaló 
como derechos fundamentales vulnerados los contenidos en los articulos 1, 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 

TERCERO. Radicación. Previa prevención del escrito inicial de demanda, que 
se registró en el Libro de Gobierno con el número 133/2023, en proveído de 
veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, se admitió la demanda, se requirió a las 
autoridades responsables su informe justificado, se dio la intervención que 

23  Tesis con número de registro 219558, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito publicada en la página 406, Tomo IX, abril de 1992, Materia Común, Octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación. 
24  A foja 3 del cuaderno principal del juicio de amparo. 
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corresponde al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, se reservó 
acordar el emplazamiento de quien tuviera el carácter de tercero interesado, y se fijó 
fecha y hora para la audiencia constitucional. 

CUARTO. Ampliación e integración de la litis constitucional. El veinte de 
abril de dos mil veintitrés, se amplió la demanda por lo que hacia a nuevas 
autoridades y previos diferimientos se llevó a cabo la audiencia constitucional en 
dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, conforme al acta que antecede. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Campeche, es legalmente competente para resolver el presente juicio de amparo, de 
conformidad con los artículos 103, fracción 1, 107, fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, fracción I, 35, 37 y 107 de la Ley de 
Amparo; 49, 60, fracción 1, 124 y 125 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como al punto cuarto, fracción XXXI, del Acuerdo General 3/2013, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y los 
Juzgados de Distrito; lo anterior en virtud de que las violaciones de los derechos 
fundamentales que aduce la parte quejosa, se atribuyen a autoridades residentes en 
el ámbito territorial que comprende la jurisdicción de este órgano de control 
constitucional. 

SEGUNDO. Captura de la sentencia en el Sistema Integral de Seguimiento 
de Expedientes (SISE). En cumplimiento a los artículos 180, fracción III, 191 y 192 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, que determinan el uso obligatorio del módulo de captura del Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes, relativo a las sentencias dictadas en los 
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que la analista jurídico encargada del aludido sistema capture la presente resolución 
y a fin de corroborar que se llevó a cabo lo anterior, agregue la constancia que asilo 
acredite al expediente que se actúa. 

TERCERO. Precisión del acto reclamado. De conformidad con la fracción 
del artículo 74 de la Ley de Amparo, se procede a fijar de forma clara y precisa el 
acto reclamado; por tanto, después del análisis integral de la demanda de amparo y 
su aclaración,25  así como de las constancias que obran en autos, se advierte que la 
parte quejosa acude a esta instancia constitucional a reclamar 

El acuerdo de catorce de diciembre de dos mil veintidós, del juicio eiecutivo 
mercantil 195/16-2017/1M4. donde se le impuso multa por la cantidad d& _ 

comunicado mediante oficio 986/22- 
2023/1M-I de veinte del mismo mes y año, por desacato al mandamiento judicial de 
veintisiete de octubre de dos mil veintidós, así como su ejecución. 

CUARTO. Inexistencia del acto reclamado. La autoridad responsable 
Procuradora Fiscal y de Asuntos jurididos en representación del Titular de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, con sede en esta ciudad, (en su denominación correcta) al 
rendir sus informes justifitados,26  negó el acto que se le imputa en el ámbito de su 
competencia, sin que la parte quejosa haya desvirtuado dicha negativa, no obstante 
que se le dio vista con el contenido de dichos informes. 

Máxime que como lo señaló dicha autoridad, en el sentido de que a partir del 
primero de abril de dos mil diecisiete, dejó de ejercer materialmente facultades de 
recaudación, ya que inició sus actividades el Servicio de Administración Fiscal 
del Estado de Campeche, por sus siglas SEA FI, autoridad esta última, respecto de 

26  Es-  aplicable al caso, la tesis 2a./J. 55/98, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 227, con número de registro 195745 y rubro: "ACTOS 
RECLAMADOS. DEBE ESTUDIARSE ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA DE AMPARO PARA 
DETERMINARLOS." 
26  Con registro de promoción 5873 y 10595. 	. 
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Sin que exista la necesidad de requerir nuevamente a la parte quejosa la 
información que le fuera solicitada, debido a que ya obra en autos del juicio de 
origen (foja 186 del anexo uno). 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

Primero. Se sobresee el juicio de amparo promovido por _ 

, por conducto de su, apoderada, contra los 
actos reclamados y las autoridades responsables, establecidos en los considerandos 
cuarto y sexto de esta sentencia. 

Segundo. La Justicia de la Unión ampara y protege en el iuicio de amparo 
promovido por el 

_ por conducto de su .  
apoderada, contra las autoridades y los actos reclamados establecidos en el 
considerando quinto, conforme a los diversos noveno y décimo de esta 
determinación. 

, 
Notifíquese; personalmente a la parte quejosa. 

Así lo resolvió y firma electrónicamente' Liliana Delgado González, Jueza 
interina del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, quien actúa 
asistida de Isabel Eunlce Toca Castellanos, Secretaria de Juzgado, que autoriza y 
da fe, el veintitrés de julio de dos mil veinticuatro, fecha en que lo permitieron las 
labores del juzgado. Doy fe. 	193oé, firmas electrónicas. 

Lo que transcribo .alated para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes 

ATENTAMENTE. 
/' 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de julio de 2024. 
11N b 0 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO ,b4C1  %11110084, 

O es: 

e 
(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 1.1 

ISABEL EUNICE TOCA CASTELLANOS. 
tar Fea DE camprot  
PODER JUIVCRI: DE 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el EstacinéMarnp,ectil, 
CERTIFICA: que el contenido de la presente minuta coinéitrP8fficlacesol14cton A, 
autorizada, y que se encuentra debidamente incorporada al expediente electrónico. 
DOY FE. 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE. 

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FISCAL 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

3 O JUL 2024 

TitITIBUID 
ANEXO. 	r 

HORA: 
RECIBE:Vadit.‘", 	ENTREG AC.CA.92Ckcon c4tC.  

et.gr; 
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